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R E C O M E N DACIÓN N° 3

s o b re
LAS EC O N O M Í A S EN MATERIA DE INSTRU C C I O N

P U B L I C A
(Año 1934)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o n s i d e rando que sería peligroso fo rmar para el porvenir una ge n e-
ración de ciudadanos carentes de la necesaria prep a ración física, i n t e-
lectual y moral y, por consiguiente, i n aptos para hallar soluciones a los
fo rm i d ables pro blemas que plantea la re o rganización del mu n d o ;

I) Señala a la atención de los Gobiernos las graves consecuencias
que pudieran acarrear las economías realizadas en la esfe ra de la edu-
cación y sugi e re que se busque el modo de economízar en otros sec-
t o res menos ligados al progreso mat e rial y espiri t u a l ;

2) Toma nota con gran sat i s facción de que el Comité Ejecutivo de
la Oficina Internacional de Educación, va rias grandes asociaciones o
reuniones pedag ó gicas intern a c i o n a l e s , así como la Comisión Inter-
nacional de Cooperación Intelectual y la A s a m blea de la Sociedad de
las Naciones han adoptado resoluciones en ese sentido;

3) Lamentando comprobar que ciertos países se han visto obl i ga-
d o s , por circunstancias debidas a la crisis económica, a intro d u c i r
re s t ri c c i o n e s , a menudo import a n t e s , en la esfe ra de la enseñanza, l a
C o n fe rencia señala a la atención de los Gobiernos las siguientes consi-
d e ra c i o n e s :

a) las reducciones más peligrosas son las reducciones globales re a-
lizadas sin tener en cuenta la utilidad y eficacia de las instituciones
p e r j u d i c a d a s ;
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b) conviene que las autoridades que llevan la re s p o n s abilidad del
p resupuesto no ordenen reducciones pre s u p u e s t a rias sin previo estudio
de éstas por las autoridades re s p o n s ables de Instrucción Públ i c a ;

c) la reducción de los sueldos del personal docente constituye un
grave peligro para el re clutamiento de sus miembro s , que tienen que
ser personas escogi d a s , ya que se les confía en realidad el porvenir de
la nación;

d) no deb i e ran re d u c i rse en modo alguno los créditos que han de
c o n t ri buir a la salud física y moral de los niños: p a ra locales escolare s
h i gi é n i c o s , cantinas escolare s , t e rrenos para juego s , colonias esco-
l a re s , o para los servicios de asistencia social que han dado nu eva
o rientación a la escuela moderna y que, en t iempos de cri s i s , son más
n e c e s a rios aún;

e) precisa evitar todo empobrecimiento del mat e rial escolar que
pueda comprometer el rendimiento de la enseñanza;

f) no deb i e ran aumentarse los efe c t ivos de las clases hasta el punto
de que decaiga el valor de la enseñanza y se comprometa la salud de
los niños;

g) el funcionamiento de la inspección escolar, del cual depende en
p a rte el valor de la enseñanza en un país, d eberá mantenerse en fo rm a
tal que guarde siempre su efi c a c i a .
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